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RAMA ¡UDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de agosto de ZOZI. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ord¡nario No. 1100131050752OL2OO762OO, informando que en cumplimiento a lo
ordenado en auto anterior, me perm¡to efectuar la s¡guiente liqu¡dac¡ón de costas, para
lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la demanda Corporación de Abastos de Bogotá S.A

Pr¡mera instancia
Segunda instancia...............
Recurso Extraord¡nario de Casac¡ón.

Costas.

$ 2.500.000
$ -0-
.$ -0-

$ -0

Total.. .............$ 2.500.000

Adicionalmente, ¡nformo que obra solicitud de ejecución de la sentencia v¡s¡ble a folios
¿9/ Y ¿9A,5trvase proveer.

La Secretar¡a,

DEYSI VIV A

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚÑE

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

HOY 30 E AGOSTO D 202L, AUTO

ANTER POR ANOTA ON,f N o30
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DAYSI IA APONTE COY_SECRET-ARTA--

Juzgadc Qu¡nce (15) Laboral del c!.cüitó de gÓgo!á, calle 12C ¡io 7-36 Prso 21 Ed. Nemqueteba, Telé[Ono

34191/0S, Email: l13to15@cendol.ramajudici¿i.gov co

¿.-.--
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUIÍO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintis¡ete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretar¡al que antecede, se ordena:

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente y de conformidad con el Acuerdo No1472 de 2002 del consejo superior de la

Judicatura - Sala Adm¡nistrativa-, en su artículo 7 numeral 6, se dispone que una vez

en firme la presente prov¡denc¡a, archívese el proceso ordinario y Oor secretaría
dilioénciese el formato pert¡nente en los términos de oue trata la PreceDt¡va
leoal en mención con dest¡no a la deoendencia encaroada del resoectivo reoarto
con la f¡nalidad de oue sea abonado como eiecutivo.


